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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., mayo 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 559 de 2025 - Estado de la ejecución y del presupuesto 

por parte del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER 
             
 
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales José 
Del Carmen Cuesta Novoa y Ana Teresa Bernal, de la bancada Partido Colombia Humana, 
actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad manifiesta de 
manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en los artículos 
58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente para 
responder la pregunta 1 del cuestionario, en los siguientes términos:   
 

1. ¿Cuál es el presupuesto total asignado al IDIGER para el periodo actual dentro 
del Plan Distrital de Desarrollo, considerando las necesidades derivadas de 
las emergencias climáticas recientes en Bogotá? 
 

Respuesta: 
El Plan Distrital de Desarrollo asigna los recursos a nivel sectorial, y anualmente se 
presupuesta para cada una de las entidades del sector el monto correspondiente de 
inversión.  
 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

CACARDENAS
Sello
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De acuerdo con el acta No. 4 del CONFIS Distrital, para el sector ambiente se estableció 
una asignación para el cuatrienio en el Plan Plurianual de Inversión de $1.361.000.000.000 
(Pesos constantes 2024).  
 
El acta 4 CONFIS puede ser consultada en el siguiente enlace: 
https://concejodebogota.gov.co/concejo/site/docs/20240110/asocfile/20240110090449/5_
_acta_confis_23_abril.pdf  
 
Para la vigencia 2025 por medio del oficio con radicado 2024EE353425C3, se comunicó la 
cuota global y por entidad del sector ambiente, correspondiéndole al IDIGER un total de 
$62.198.183.000, cómo se detalla a continuación: 
                                                                                                                        Cifras en pesos  

Concepto 
Total, Cuota 

Asignada 

(1) 
Recursos del Distrito 

1100-F001-VA- 
RECURSOS 
DISTRITO 

TOTAL 

GASTOS 62.198.183.000 62.198.183.000 62.198.183.000 

FUNCIONAMIENTO 29.279.665.000 29.279.665.000 29.279.665.000 

Gastos de personal 26.824.080.000 26.824.080.000 26.824.080.000 

Adquisición de bienes y servicios 2.453.985.000 2.453.985.000 2.453.985.000 

Gastos por tributos, tasas, 
contribuciones, multas, sanciones e 
intereses de mora 

1.600.000 1.600.000 1.600.000 

INVERSIÓN 32.918.518.000 32.918.518.000 32.918.518.000 

Directa 32.918.518.000 32.918.518.000 32.918.518.000 

TOTAL, DETALLE FUENTE 62.198.183.000 62.198.183.000 62.198.183.000 

 
Asimismo, el IDIGER cuenta con recursos correspondientes al Fondo de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático de Bogotá – FONDIGER, creado mediante el Acuerdo 546 de 
2013 y reglamentado por el Decreto 174 de 2014, el cual constituye el instrumento 
financiero del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (SDGR-CC). 
 
Para la vigencia 2025, se programaron giros por un total de $73.305.045.000, los cuales se 
efectuarán por solicitud de la junta directiva de IDIGER. Cabe señalar que la Junta Directiva 
del IDIGER es la instancia responsable de asignar estos recursos a las entidades 
ejecutoras. A continuación, se relaciona el detalle de la vigencia 2025: 
                                                                                                                             Cifras en pesos 

Fondos Programa presupuestario Total 

1-100-I003 
VA-0.5 % tributarios-IDIGER 

133020000000000020111 
Transferencias de inversión 

- SDH - DIRECCIÓN 
DISTRITAL 

67.804.450.000 

1-200-I036 
RB-Otros recursos destinación 
especifica 

102.000.000 

1-300-I002 
REAF-0.5 % tributarios-IDIGER 

5.398.595.000 

          Fuente: Programación del PAC - Bogdata 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://concejodebogota.gov.co/concejo/site/docs/20240110/asocfile/20240110090449/5__acta_confis_23_abril.pdf
https://concejodebogota.gov.co/concejo/site/docs/20240110/asocfile/20240110090449/5__acta_confis_23_abril.pdf
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Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Paez – Directora Distrital de Presupuesto 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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